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cauce apropiado para la defensa de los intereses peculiares de
terminados por la actividad económica.

Dos. A¡;J.m1smo podrán considerarse. a los fines deconstitu
eión de 'Asociaciones Sindicales de Técnicos y de Trabajadores,
las especialidades profesionales que reconozcan en, su esquema
orgánico los Es.tatutos del Sindicato 'y..-en su caso, con Sujeción
a dicho es~uema orgánico, los <W la Unión Na<;:ional de Trlitba
jadores y Técnicos, a fin de ofrecer cauce apropiado para la de
fensa de los intereses peculiares determinados por la especiali
dad profesional.

Artículo quinto.-Uno. La constitución y reconocimiento de
Sindicatos> Provinciales, Comarcales y Locales del OHvo se re·
girá por lo qUe, se establezca en los correspoDQientes Estatutos o
por lo que al efecto pudiera acordar la Organización Sindical.
teniendo en cuen~.a el principió: general de qUe exista suficiente
número_ de sindicados para: su constitución y -sOE,tenimiento. asi
como el de Jas respectivas -Uniones y Agrupaciones de primero
y segundo grados.

La constitución excepcional de Sindicatos Locales requerIrá,
además, la autorización del Comité Ejecutivo Sindical. previo
informe de la Hermandad Nacional de Labradores y Ganaderos.

Dos. Los Sindicatos Provinciales, Comarcales y LoCales exis
tentes a la publicación de este Decreto continuarán su funqioú&:
miento a reserva. de lo que se establezca en las normas estatuta
rias y siéndoles de aplicación lo dispuesto en los artículos uno.
,dós y tres del presente Decreto. en su reSlpectivo ámbito.

Tres. Para la coordínación~geE,tión y representación de inte
reses económico-sOciales comunes a la producción agraria. los
ciclas correspondientes de producción del Slndicato.a escala te·
rritorial y ita.cional. guardarán.la debida relación' con la organi
za~ión territorial y nacional de la Hermandad de Labradores y
Ganaderos. conformé al Decreto de reconocimiento de la Her
mandad Nacional y en ·la forma y con el alcance que se determi
n'"' en lOE, Estatutos del Sindicato.

Artículo sexto.-Uno. Las cuotas sindicales ·especificas que
puedan establecerse al amparo del articulo sesenta y tres, nú
mero tres. _de la Ley Sindical y dispos,iciones que la desarrollan,
sólo serán obligatorias cuandó. además de acomodarse a las nor
mas generales y a los preceptos estatutarios que las- regulen. se
atengan a los siguientes requisitosl

Primero.-Que para su creación se exija. como mínimo. el voto
mayoritario de dos tercias, de las componentes del pUma de la
Junta general u órgano similar de la Entidad sindical corres-
pondiente. :

Segundo.-Que los fines económicos o sociales a los que se
destine el importe de la cuota estén claramente determinadas y
se justifique tanto la oportunidad de: su sostenimiento como la
imposibilidad de atenderlos adecuadamente can los recursos de
la cuota sindical general.

Tercero.-Que la suma de las cuotas. exigibles a las Empresas
o a los trabajadores noexseda del noventa por ciento de la que
satisfagan por cuota sindical generaL

Excepcionalmente. las Agrupaciones Sindicales de Empresa
rios podrán fijar cuotas para atenciOnes extraordinarias de una

..,obra o servicio creados en beneficio común de los afiliados, sin
sujetarse al limite del párrafo anterior y siempre que la suma
de las cuotas recaudadas _no excedan del importe total de ']a
citada obra. o servício .

Dos. La\adscripción a Colegios Profesionales o Asociaciones
Sindicales no exonerará a sus miembros. total o parcialmente,
del pago de las cuotas a que estuvieren obligadoa. por su inte
gración en el Sindic'ato y restantes organizaciones profesionales.

ArticuIoséptim(),'2El Sindicato Nacional del Olivo 'gozará
para el cumplimiento de BUS fines de todas las exenciones. y be
neficios fiscales,- así coma de la franquicia- postal y especial tasa
telegráfica. establecida o que se eE,tablezcan en su favor en las
disposiciones legales.

DISPOSICION DERqGATORIA

Se derogan el Decreta de cinca de noviembre de mil nove
cientos cuarenta. por el que se,reconocía ~l Sindicato Nacional
del Olivo y cuantas normas, de desarrollo del mismo se opongan
a lo establecido en el presente o"ecreto, quedando subsistentes
las restantes en lo que sea preciso pará el funcionamiento de los'
servicios y haeta tanto entren en vigor los Estatutos del Sindi~
cato.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ReJaeion.&s Sind1ca1ea,
ALEJANDRO FERN-ANDU SORDO

DeCRETO 1574/1574. de 30 de mayo, par el que se
actualiza el reconocimiento del Sindicato Nactonal
de .14 Madera y Corcho, adaptado a la norma:tiva
sindical vigente.

La disposición transitoria primera del Decreta quinientos
noventa y nueve/mil novecieJ;1tos setenL y tres. de veintinueve
de marzo, par el que se aprueba el Reglamento General de Sin.
dieatos, establece que dentro del plazo de un año. contado
desde la fecha de su publicación y previo informe del Comité
Ejecutivo Sindical. serán actualizados los Decretos de recono
cimiento de los Sindicatos Nacionales, de manera que com"
prendan los requisitos que se especifican en el artículo doce
de dicha ReglamBnto El cumplimiento de este trámite consti"
tuye paso previo para que los órganos de gobierno del Sin
dicato y los de las organizaciones profesionales correspondien
tes procedan a ]a elaboración de las normas estatutarias en el
marco de su respectiva autonomía.

El Sindicato Nacional de la Madera y Corcho fué reconocido
por Decreto de catorce de marzo de mil novecientos cuarenta
y dos. cuyas disposiciones ceben ser actualizadas teniendo en
cuenta la evolución legislativa y la experiencia' de los - años
transcurridos desde la expresada fecha,

En su virtud. con el informe favorable del Comité Ejecutivo
Sindical. a propuesta del Ministro de Relaciones Sindicales.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecisiete de roaye de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. El Sindicato Nacional de la Made
ray Corcho queda reconocido como Corporación de derecho
público de base representativa que se constituye par la inte
gración de las Uniones de Trabajadores y Técnicos y de Em
presarios de la rama de la madera, corcho, e~parto y resina.

Das. El Sindicato Nacional··de la Madera y Corcho es la
única Entidad· reconocida por 'el Estado cama representativa en
el ámbito nacional de los intereses económicos y profesionales
conjuntos de los empresarias. técnicos y trabajadores de la
rama. gozando de personalidad jurídica y plena .capacidad. de
obrar. funcional y económica en el ámbito de su competencia.

Articulo segundo.-Las actividades incluidas en el esquema
orgánico de la rama· comprende las de la fase de producción,
tales' como plantación, cultivo y explotación de madera. corcho,
resina y esparta; las de primera y segunda transformación, con
sus procesos de elaboración· e industrialización de la madera
)" corcho. excepto esparto y resina, y las de comer-clalización
de la madera y corcho y sus manufacturados.

Articulo tercero.-Uno. Quedan incorporadas al Sindicato
Nacional de la Madera y Corcho la totalidad de las Organiza
ciones Profesionales Sindicales existentes en la rama. sin que
ello prejuzgue el mantenimiento de su número. denominación,
extensión o régimen jurídico, que se regularán par lo que es
tablezcan sus Estatutos y Reglamentof.. en los. respectivos ám
bitos, así como por las disposiciones de carácter general apli~

cables a cada una.
Dos. Esta incorporación de las 'Organizaciones Profesiona

les podrá -realizarse· a través de Agrupaciones de segundo gra~

do que comprendan el conjunto·· de las actividades de produc~

ci6n. de industria o de comercio.

Articulo cuarto.-Uno. Podrán considerarse. a los fines de
constitución de Asociaciones Sindicales de Empresarios, las ac
tividades que reconozcan en su esquema orgánico los Estatutos
del Sindicato y, en su caso. con sujeción a dicho esquema
orgánico. los de la Unión Nacional de Empresarios. a fin de
ofrecer cauce apropiado para la defensa de los intereses pecu·
liares geterminados por la actividad económica.

Dos. Asimismo podrán considerarse a los fines de consti~

tución de Asociaciones Sindicales de Técnicos y de Trabajado~

res. las especialidades profesionales que reconozcan en su es
quema orgánica los Estatutos del Sindicato Y. en su casa, con
sujeción a dicho esquema orgánico. los de la Unión Nacional
de Trabajadores y Técnicas a fin de ofrecer cauce apropiado
para la. defensa de los intereses p~uliarés detenninados por
la especialidad profesional.

Artículo quinto.-Uno. La constitución y reconocimiento de
Sindicatos Provinciales. Comarcaies y Locales de Madera y
Corcho se regirán por lo que se establezca en las correspon
dientes Estatutos o par lo que al efeéto pudiera acordar la
OrganUación Sindical. teniendo en cuenta el' principio gene·
ral de que exista suficiente número de sIndicados para su cons·
titudón y sostenimiento. así como el de las respectivas Unio~
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nes y Agrupaciones de primero y segundo grado. La constitu
ción excepcional de Sindicatos Locales requerirá. ademáS. la
autorización del Comité Ejecutivo Sind:icaJ, previo informe de
la Hermandad Nacional de Labradores y Ganaderos.

Dos. Los Sindicatos ProvinCiales, Comarcales y Locales exis~

tantes a la publicación de este Decreto continuarán su funcio
namiento a reserva de lo que se- establezca en las normas es,,:"
tatutarias y siéndole.s de aplicación lb dispuesto en los articu
las uno, dos y tres del presente Decreto, en su respectivo ám-
bito. '

Tres. Para la coordinación, gestión y representación de los
intereses económico-sociales comunes a la producción agraria.
los ciclos correspondientes de producción del Sindicato a es
cala territorial y nacional, guardarán la debida relación con la
organización territorial .y nacional de la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos, conforme al Decreto de reconocimiento de la
Hermandad Nacional y en la forma' y con el alcance que se de·
termine en los Estatutos del Sindicato.

Artículo se:xto.-Uno. Las cuotas sindicales específicas que
puedan establecerse al amparo del artículo sesenta y tres, nú
mero tres de la Ley Sindical y disposiciones que la desarrollan,
sólo serán obligatorias cuando además de acomodarse a las nor
mas generales y a los preceptos estatutarios que las regulen,
se atengan a los siguientes requisitos:

Primero.-Que para é.U creación se exija, como mínimo, el
voto mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno
de la Junta general u órgano simHar de la Entidad sindical co~
rrespondiente.

Segundo.-Que los fines económicos o sociales a -los que se
destine el importe de la cuota estén claramente determinados
y se justifiquen tanto la oportunidad de su sostenimiento como
la imposiblltdad de atenderlos adecuadamente con los recursos
de la cuota sindical general.

Tercero.-Que la suma de las cuotas exigibles a las empre
us o Íos trabajadores no exceda del-uQventa por ciento de la
que satisfagan por cuota sindical gener*l.

Excepcionalmente, las Agrupaciones Sindicales de empresa
rios podrán fijar cuotas para atenciones extraordinarias de una
obra o -servicio creados· en beneficio común de los afiliados, sin
sujetaI'l)e al límite del párrafo anterior y siempre que la suma
de las cuotas recaudadas no exceda del importe total de Iaci
tada obra o servicio.

Dos. La adscripción a Colegios Profesionales o Asociado
ne5! Sindicales no exonerará- a sus miembros, total o parcial
mente, del pago de las cuotas a que estuvieren obligados por
su integracióu en el Sindicato y restantes Organizaciones pro
fesionales.

Artículo séptimo.-El Sindicato Nacional de la Madera. y
Cprcho gozará, para· el cumplimento de sus fines, de todas las
exenciones y beneficios fiscales, así copla dE! la franquicia pos
ta! y especial tasa telegráfica, establecidos o que se establezcan
en su favor en las disposiciones legales.

DISPOSICION DEROGATORIA

Se derogan el Decreto de catorce de marzo de mil novecien
tos tuarenta y dos, por el que se reconocía al Sindicato Nacio
nal de la Madera y Corcho y .cuantas no~as de desarrollo del
mismo se opongan a lo establecido en el presente Décreto, que
dando subsistentes las restantes en lo quP- sea preciso para el
funcionamiento de lo' servicios y hasta tanto entren en vigor
los Estatutos del Sindicato-.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a -treinta de mayo de mn novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Relaciones SIndicales,
ALEJANDRO FERNANDEZ SORDO

DECRETO 157511974, de 30 de mayo, por el que ~e
actualiza el reconocimiento del Sindicato Nacional
de Frutos y Productos 8orttcolas, adaptado a la
normativa sindical vigente.

La disposición transitoria primera del Decreto quinientos
noventa y nueve/mil novecientos setenta y tres, de veintinueve
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Sindica";os, establece que dentro del plazo de un afio, contado
desde la fecha de SU publicación, y previo informe del Coml-

tó Ejecutivo Sindical, serán actualizados los Decretos de reco·
nocimiento de los Sindicatos Nacionales, de manera que com~

prendan los requisitos que se especific.an en el artículo' doc.'G
de dicho Reglamento. El cumplimiento de este trámite constituye
paso previo para que -los órganos de gobierno del Sindicato
y los de las organizaciones profesionales correspondientes pro~

cedan a la elaboración de las normas estatutarias" en el mar
co de su respectiva autonomía,

El Sindicato Nacional de Fruto"S y Productos Hortícolas fué
reconocido por Decreto de uno de agosto de mil novecientos
cuarenta y uno, cuyas disposiciones deben ser actualizadas.
teniendo en cuenta la evolución legislativa y la experiencia
de lt..s años transcurridos desde la expresada fecha.

En su virtud, con el informe favorable del Comité Ejecu
tivo Sindical a propuesta del Ministro de Relaciones Sindica
les, previa deliberación del Consejp de Ministros en su reunión
del dfa diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Uno. El Sindicato Nacional de Frutos y
Productos Hórticolas queda reconocido como Corporación de
derecho público de base representativa que se constituye por
la integración de las· Uniones de Trabajadores y Técnicos y de
Empresarios de la rama, en sus fases de producción, trans-(orma
cipn y comercialización de la riqueza hortofrutícola nacional.

Dos. El Sindicato Nacional de Frut9s y Productos Hortíco
las es la única Entidad reconocida por él I!stado como repr~sell

tanta en el ámbito nacional de los intereses económicos y profe
sionales conjuntos de lbs empresarios, los técnicos y los traba·
jadores de la rama, gozando de personalidad juridic.a y plena ca·
pacidad de obrar, funcional y económica en el ámbito de su
competencia.

Articulo segundo.--Las actiyidades incluidas en el esquema
orgánico de la rama son 'las· siguientes:

Frutos cttricos (naranja, mandarina, limón, pomelo, lim~,

naranja amarga y otros).
Frutos secos {almendra, avellana, castaña, nuez, piñón, be~

Ilota, cacahuete, garrofa, etc,}.
Tabaco y otras plantas de las denominadas industriales (achi·

caria, chufa, etc., excluídas las textiles y las oleaginosas).
Espetias, condimentos y plantas aromáticas y medicina'les (pi·

mentón, pimienta, azafrán, anís, alcaparra, manzanilla, comi·
-nos, perejil, laurel, menta, ajonjoU, canela, alcaravea, cardamo
mo, jengible, cUantro, chirivía, mostaza, nuez moscada, enebro,
hierbabuena, cayena, hinojo, mejorana, clavillos, orégano, té,
tila, azahar, espliego romero, tomiJl~, melisa, salvia, mirto.
ruda, verbena, eneldo, eucalipto, jara, acónito, flor de cardo,
fIor de macis, cebolla albarrana, vainHIa. digital, goma· garro~
fín, malvavisco, saúco, visnaga, zaragatona, amapola y otras).

Patata y otras feculentas (boniato, batata, etcJ.
Hortalizas <tomate, pimiento, coles, cebolla, ajo, judía verde,

lechuga. endibias, habas, alcachofas, espárrago, berenjena, pepi-·
no, acelga, guisante. cardo, 'espinaca, nabo, rábano, guindilla,
zanahoria, borraja, remolacha de mesa, apio, calabací'n, puerro,
escarola, calabaza, bif}rro,etcJ.

Plátano.
Frutas varias (manzana, salvo la dedicada a sidra; pera, m6

locotórt: uva de mesa, higos, brevas, albaricoque, cereza, guin
da, ciruela, membrillo, granada, níspero, :rpelón, sandía, fresa,
fresón, mora, caqui, frambuesa. acerola, dátiles, azufaifa, chirl·
moya, higos chumbos. grosella, serval, guayaba, aguacate,
mango, papaya, coco, piña tropical, pIstacho, etc.>.

Flores y plantas ornamentales (clavel, rosa, gladiolo, cala.
gardenia, crisantemo, lila; jazmín, canna. dalia, nardo, violeta,
tulipán, y otras flores y plantas ornamentales),

Hongos (champiñón, setas, robellones, níscalos, trufa y otros
hongos).

Plantas de vivero (plantones de vides de uvas de mesa. al
mendro, avellano, naranja, limón, mandarina, manzana, pera,
melocotón, ciruela, floras "Y otras plantas de vivero).

Semillas en general- de frutos y productos hortícolas,
Conservas vegetale5 (de verduras, legumbres, hongos, etcéte

ra, y de frutas, incluidas las obtenidas por procedimientos na
turales. como uvas pasas, ciruelas pasas, higos secos, orejones
de melocotón y albaricoque, etc., y las congeladas, liofilizadas,
irradiadas, etc., y los zumos frescos 'de productos hortofrutíco
las naturales, concentrados edulcoraclos, néctares y jarabes
procedentes de dichos productos, así como carnes y pastas de
frutas y encurtidos y frutas escarchadas y confitadas, .merme-~
ladas y jaleasl,


